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S U M A R I O: 
 

 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 2.- POR EL QUE SE DESIGNA Y QUEDA 

INTEGRADO EL CONSEJO CONSULTIVO DE VALORACIÓN 

SALARIAL. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón”. 
 

 

 

SECCION  TERCERA 
 

 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 2 

 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 94 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México y 179, 180, 181 y 182 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, se designa y queda integrado el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, conforme el tenor 
siguiente: 
 
CONSEJEROS PROPIETARIOS:  

 

Mtro. Eladio Valero Rodríguez  

Dr. Alejandro Barrera Villar 

Mtro. Alfonso Martínez Reyes 

M. en P.P. Alejandro Gumler Vieyra 

C.P. Laura Mora Mondragón 

Prof. Carlos Cruz Castelán 

L. en D. José Guillermo Cos Rodríguez 
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CONSEJEROS SUPLENTES: 

Primer: M. en A. E. Emilia Mercedes Bravo Zárate 

Segundo: M. en A. Yenit Martínez Garduño 

Tercer: M. en A. Efraín Jaramillo Benhumea 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al primer día del 
mes de octubre del año dos mil quince. 
 

PRESIDENTE 

 

DIP. ARTURO PIÑA GARCÍA 

(RÚBRICA). 

 

 

SECRETARIOS 

 

 

DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES 

(RÚBRICA). 

 

 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ          DIP. OSCAR VERGARA GÓMEZ 

(RÚBRICA).                                                                (RÚBRICA). 
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ATENTAMENTE 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LIX“  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESIDENTE 

 

DIP. CRUZ JUVENAL ROA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA).  

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 

VICEPRESIDENTE 

DIP. SERGIO MENDIOLA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA). 

VOCAL 

DIP.JACOBO DAVID CHEJA ALFARO 

(RÚBRICA). 

VOCAL  

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 

(RÚBRICA). 

VOCAL 

DIP. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 

(RÚBRICA). 

VOCAL 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

VOCAL  

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 

(RÚBRICA). 

 


